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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
DE LAS AGRUPACIONES GREMIALES. Los sindicatos, a pesar de tener el carácter de Sujetos Obligados, al ser reconocidos dentro de la legislación como personas jurídicas colectivas, gozan al igual que los Recurrentes, del derecho de impugnar las resoluciones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA. Los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus competencias y funciones, deben ser sumamente cuidados en el manejo y uso de la información clasificada como confidencial en los términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que un acto de negligencia en su control conllevaría a la transgresión directa al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018 y 02112/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por ---------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc521601950]ANTECEDENTES
1. El día dos (02) de mayo de dos mil dieciocho, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00061/SMSEM/IP/2018 y 00062/SMSEM/IP/2018, mediante las cuales solicitó la siguiente información respectivamente:
a) 00061/SMSEM/IP/2018: “En fundamento a lo establecido en el CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2016, en la cláusula TRIGÉSIMO SEPTIMA que a la letra dice: ."EL GOBIERNO" otorgará a "EL SINDICATO" la cantidad de $11'000,000.00 (ONCE MILLONES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) que destinará para la adquisición de vehículos, recursos que posibilitarán a la organización sindical el acercamiento y atención de sus agremiados en toda la entidad. Solicito comprobantes de erogación de la partida ejercida en el periodo fiscal 2016 referente a este rubro, anexando al presente copia simple, recibo (s) de honorarios, convenios y/o facturas correspondientes, con los requisitos de comprobante Fiscal Digital (CFD), establecidos en el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.” (Sic).

b) 00062/SMSEM/IP/2018: “En fundamento a lo establecido en el CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2017, en la cláusula TRIGÉSIMO SEPTIMA que a la letra dice: ."EL GOBIERNO" otorgará a "EL SINDICATO" la cantidad de $11'500,000.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que destinará para la adquisición de vehículos, recursos que posibilitarán a la organización sindical el acercamiento y atención de sus agremiados en toda la entidad. Solicito comprobantes de erogación de la partida ejercida en el periodo fiscal 2017 referente a este rubro, anexando al presente copia simple, recibo (s) de honorarios, convenios y/o facturas correspondientes, con los requisitos de comprobante Fiscal Digital (CFD), establecidos en el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información para ambas solicitudes: A través del SAIMEX. 

3. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho fue notificada una prórroga para dar respuesta a cada una de las solicitudes de información pública 00061/SMSEM/IP/2018 y 00062/SMSEM/IP/2018, aprobada mediante acuerdo del Comité de Transparencia en su séptima sesión extraordinaria celebrada el mismo día de la notificación, mismo que fue adjuntado de manera individual a las notificaciones en comento.

4. En fecha primero (01) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de información presentadas, y en las que contestó para cada una lo siguiente:
a) 00058/SMSEM/IP/2018
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ESTIMADO SOLICITANTE P R E S E N T E Por este medio y en atención a la solicitud de información presentada, me permito anexar la documentación que corresponde a lo solicitado. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.” (Sic)


b) 00059/SMSEM/IP/2018
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ESTIMADO SOLICITANTE P R E S E N T E Por este medio y en atención a la solicitud de información presentada, me permito anexar la documentación que corresponde a lo solicitado. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.” (Sic)

A cada una de las respuestas adjuntó los archivos electrónicos descritos en la siguiente tabla:
	NO. DE SOLICITUD
	ARCHIVOS ELECTRÓNICOS ADJUNTOS

	00061/SMSEM/IP/2018
	· El SUJETO OBLIGADO no anexó ningún archivo a su respuesta.

	00062/SMSEM/IP/2018
	· “IMG_1583.jpg”



5. De la tabla anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en adjuntar cualquier tipo de archivo a su respuesta a la solicitud de información 00061/SMSEM/IP/2018, y para la solicitud de información 00062/SMSEM/IP/2018 adjuntó la imagen de una transferencia interbancaria, la cual será objeto de estudio más adelante en la presente resolución.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el cuatro (04) de junio de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, el ahora RECURRENTE, interpuso los recursos de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018 y 02112/INFOEM/IP/RR/2018; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:
	
	[bookmark: _Toc520906414][bookmark: _Toc521601951]ACTO IMPUGNADO
	[bookmark: _Toc520906415][bookmark: _Toc521601952]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	


[bookmark: _Toc520906416][bookmark: _Toc521601953]02088/INFOEM/IP/RR/2018
	[bookmark: _Toc520906417][bookmark: _Toc521601954]“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE” (Sic).
	[bookmark: _Toc520906418][bookmark: _Toc521601955]“NO SE ADJUNTÓ DE DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, SOLO ACUSE DE RESPUESTA EN VERSIÓN PDF.” (Sic).

	


[bookmark: _Toc520906419][bookmark: _Toc521601956]02112/INFOEM/IP/RR/2018
	[bookmark: _Toc520906420][bookmark: _Toc521601957]“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic).
	[bookmark: _Toc520906421][bookmark: _Toc521601958]“LA INFORMACIÓN RECIBIDA ES INCOMPLETA, SE SOLICITA LA(S) FACTURA(S) QUE ACREDITEN EL PRECIO UNITARIO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS ADQUIRIDOS. LA TRANSFERENCIA BANCARIA POR SÍ MISMA SÓLO DA CUENTA DE TRASFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DE UNA PERSONA O ENTIDAD A OTRA.” (Sic).




7. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Segunda Sesión Ordinaria de fecha trece (13) de junio de dos mil dieciocho se ordenó la acumulación del recurso de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018 del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y 02112/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Eva Abaid Yapur; toda vez que se trata del mismo RECURRENTE y el mismo SUJETO OBLIGADO el Comisionado Ponente considera que resulta conveniente su acumulación a efecto de formular y presentar el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de ocho (08) de junio de dos mil dieciocho puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

10. En fecha diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado correspondiente al recurso de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018, junto con cinco anexos, los cuales no fueron puestos a disposición del RECURRENTE al contener datos personales y bancarios, actualizando el contenido del artículo 143 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual será materia de estudio en párrafos posteriores.

11. En misma fecha diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado correspondiente al recurso de revisión 02112/INFOEM/IP/RR/2018; no obstante, no fue puesto a disposición del RECURRENTE porque no modifica su respuesta inicial, sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad en el presente procedimiento, serán del conocimiento del particular los informes justificados rendidos y dirigidos a este Instituto, al momento de notificar la presente resolución, no así los archivos adjuntos, por las consideraciones previamente mencionadas.

12. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de veintiuno (21) y veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho; sin embargo,  el día primero (01) de agosto de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio, mismo que ahora se pronuncia, y------------------------------------

[bookmark: _Toc521601959]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc521601960]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc521601961]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a las solicitudes de información 00061/SMSEM/IP/2018 y 00062/SMSEM/IP/2018 el primero (01) de junio de dos mil dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cuatro (04) al veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día cuatro (04) de junio de dos mil dieciocho, encontrándose dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión el RECURRENTE no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Para lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. En ese orden de ideas, ambos escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc454390714][bookmark: _Toc521601962]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

20. El particular, por medio de las solicitudes de información 00061/SMSEM/IP/2018 y 00062/SMSEM/IP/2018 requirió al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, lo siguiente:

a) Comprobantes de erogación de la cláusula TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES DEL SMSEM dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, anexando copia simple, recibos de honorarios, convenios y/o facturas correspondientes, con los requisitos de comprobante Fiscal Digital (CFD), establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

21. Luego, por medio de su respuesta a la solicitud de información 00061/SMSEM/IP/2018, el SUJETO OBLIGADO, manifestó que en atención a la solicitud de información, anexaba documentación correspondiente a lo solicitado. Empero, de constancias de autos se aprecia que omitió adjuntar archivo alguno a su respuesta.

22. Asimismo, a través de la contestación a la solicitud de información 00062/SMSEM/IP/2018, adjuntó la imagen correspondiente a una transferencia interbancaria, de la cual se advierte información bancaria confidencial de un sujeto ajeno a la presente controversia.

23. Por su parte, el hoy RECURRENTE se inconformó por las siguientes circunstancias:
b) Para el recurso de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018:
· El SUJETO OBLIGADO no adjuntó la documentación solicitada al acuse de respuesta.

c) Para el recurso de revisión 02112/INFOEM/IP/RR/2018:
· La información emitida por el SUJETO OBLIGADO estaba incompleta.

24. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su informe justificado correspondiente al recurso de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018, pretendió subsanar su omisión de adjuntar anexos para la respuesta de la solicitud 00061/SMSEM/IP/2018, adjuntando imágenes de operaciones bancarias, las cuáles, como se mencionó en el párrafo diez (10) de la presente resolución, contenían diversos datos personales, y por consiguiente no fueron puestos a disposición del RECURRENTE.

25. Asimismo, respecto del informe justificado correspondiente al recurso de revisión 02112/INFOEM/IP/RR/2018, únicamente se limitó a reiterar su respuesta inicial.

26. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones V y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
V. La entrega dv e información incompleta; 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y;
(…)”


[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc504070601][bookmark: _Toc505259306][bookmark: _Toc521601963]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc505259307][bookmark: _Toc515300357][bookmark: _Toc515300436][bookmark: _Toc521601964]Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

2. El Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


3. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

4. En el caso concreto que nos ocupa analizar, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO no figura particularmente como una autoridad administrativa puesto que es una organización sindical, también es cierto que se encuentra contemplado dentro del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como un sujeto obligado a transparentar y permitir el acceso a su información, como se demuestra a continuación:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

5. Dicho lo anterior, el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México resulta ser un sujeto obligado de transparencia institucional, así como de otorgar acceso a los documentos que se encuentren obligados a documentar de acuerdo con su naturaleza sindical, tal como menciona el artículo 160 de la multireferida Ley de Transparencia Estatal, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”

6. Dicho lo anterior, el particular requirió los comprobantes de erogación sobre la cláusula TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM dos mil dieciséis y dos mil diecisiete; la cual contempla que el Gobierno del Estado de México otorgaría al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México los siguientes recursos económicos:
a) CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2016: $11’000,000.00 (ONCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para la adquisición de vehículos que posibilitarán a la organización sindical el acercamiento y atención de sus agremiados en toda la entidad.
b) CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2017: $11’500,000.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para la adquisición de vehículos que posibilitarán a la organización sindical el acercamiento y atención de sus agremiados en toda la entidad.

7. De acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el SUJETO OBLIGADO mediante sus respuestas a las solicitudes de información 00061/SMSEM/IP/2018 y 00062/SMSEM/IP/2018 manifestó al hoy RECURRENTE que “(…) en atención a la solicitud de información presentada, me per mito anexar la documentación que corresponde a lo solicitado. (…)”; inconformándose el particular señalando en las razones o motivos de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
a) Para el recurso de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018: Que no se adjuntó ninguna información al acuse de respuesta.
b) Para el recurso de revisión 02112/INFOEM/IP/RR/2018: Que la información recibida estaba incompleta.

8. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc505259308][bookmark: _Toc515300358][bookmark: _Toc515300437][bookmark: _Toc521601965]II. De la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de información.

9. En respuesta a los requerimientos formulados, el SUJETO OBLIGADO contestó manifestando lo siguiente:
	
SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	
RESPUESTA
	
ARCHIVOS ANEXOS
	CUMPLE CON LO SOLICITADO

	


00061/SMSEM/IP/2018
	“(…) Por este medio y en atención a la solicitud de información presentada, me permito anexar la documentación que corresponde a lo solicitado.”
	


El SUJETO OBLIGADO omitió adjuntar archivos anexos a su respuesta.
	


NO

	



00062/SMSEM/IP/2018
	
“(…) Por este medio y en atención a la solicitud de información presentada, me permito anexar la documentación que corresponde a lo solicitado.”
	El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta una imagen en formato JPG, por medio de la cual se aprecia una transferencia interbancaria por una cantidad diversa a la contenida en la cláusula TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM de dos mil diecisiete.
	




NO



10. Dicho lo anterior, ésta Ponencia Resolutora da constancia de que el SUJETO OBLIGADO, no colmó las solicitudes de información planteadas por el hoy RECURRENTE, ya que a la solicitud 00061/SMSEM/IP/2018 omitió anexar a su acuse de respuesta los archivos necesarios que contuvieran la información solicitada, y para la solicitud de información 00062/SMSEM/IP/2018 se limitó a adjuntar la captura de pantalla de una transferencia interbancaria, de la cual se advierten datos bancarios que encuadran como información confidencial.

11. Posteriormente, por medio de sus informes justificados, el SUJETO OBLIGADO, mencionó que por “causa de error involuntario”, adjuntó únicamente la información correspondiente al PDF de respuesta. Por lo que anexo al informe en comento, remitió cinco (5) archivos en formato PDF, los cuales muestran por medio de una única hoja por archivo, la digitalización de capturas de pantalla de pólizas de egreso y de dos solicitudes de operaciones interbancarias, sin embargo, debe reiterarse que los anexos no serán puestos a disposición del RECURRENTE al contener datos personales y bancarios pertenecientes a terceros.






[bookmark: _Toc515300359][bookmark: _Toc515300438][bookmark: _Toc521601966]III. De la fuente obligacional del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México para poseer, generar o administrar la información solicitada.

12. Resulta conveniente resaltar que el realizar un análisis de competencia de parte del SUJETO OBLIGADO a efecto de evidenciar si éste posee, genera o administra la información solicitada, resultaría en vano, toda vez que por medio de su respuesta admitió contar con la información.

13. Al respecto, cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO al haberse pronunciado por medio de las respuestas a las solicitudes de información materia del presente recurso respecto del contenido del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, significa que controla, genera y posee información de todo el contenido del convenio en comento, ergo genera, posee y administra la información solicitada.

14. De igual manera, debe señalarse que el CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, refieren al convenio celebrado entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, y por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, mismos que contemplan un incremento al sueldo base de los maestros, así como el destinar recursos públicos a varios fondos, proyectos y compras específicas del sindicato.

15. Es así como dentro de la cláusulas de los multireferidos convenios de sueldos y prestaciones nos encontramos con la disposición TRIGÉSIMO SÉPTIMA, por medio de la cual, se manifiesta que el Gobierno del Estado de México, otorgaría al SUJETO OBLIGADO las siguientes cantidades:

a) CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2016:
· “(…) $11’000,000.00 (ONCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) que destinará para la adquisición de vehículos, recursos que posibilitarán a la organización sindical el acercamiento y atención de sus agremiados en toda la entidad.” (Sic).
b) CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2017:
· “(…) $11’500,000.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que destinará para la adquisición de vehículos, recursos que posibilitarán a la organización sindical el acercamiento y atención de sus agremiados en toda la entidad.” (Sic).

16. En consecuencia, se evidencia que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México recibió recursos públicos por parte del Gobierno del Estado de México, destinados específicamente a la compra de vehículos para su ejercicio de los años dos mil dieciséis y nuevamente para el dos mil diecisiete.

17. Sustentan lo anterior las declaraciones del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, manifestadas dentro del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM de los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, mismas que se transcriben a continuación:

	Convenio de Sueldos y Prestaciones SMSEM.

	Año dos mil dieciséis
	Año dos mil diecisiete
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18. De lo anterior se colige que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y Municipios es el titular de las relaciones colectivas de trabajo, y que su Comité Ejecutivo Estatal cuenta con facultades de representación sobre todos sus miembros.

19. De igual manera, se aprecia que por medio del considerando Quinto, expresa tácitamente que pretendió solicitar al Gobierno del Estado de México un incremento de sueldo para los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, sobre las percepciones mensuales de sus maestros sindicalizados, así como “otras prestaciones”, dentro de las cuáles, figura el contenido de las cláusulas TRIGÉSIMO SÉPTIMA.

20. Ergo, se demuestra que el SUJETO OBLIGADO controla, genera y posee la información solicitada, toda vez que el CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM de los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete fueron creados en beneficio único de los maestros agremiados miembros del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.

[bookmark: _Toc521601967]IV. De la información pública de oficio.

21. Como se ha mencionado anteriormente, el SUJETO OBLIGADO, mediante sus respuestas a las solicitudes de información 00061/SMSEM/IP/2018 y 00062/SMSEM/IP/2018, y posteriormente mediante archivos adjuntos a uno de los informes justificados, pretendió satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE mediante la captura de pantalla de operaciones bancarias.
22. Actividad que ocasionó la vulneración del derecho de acceso a la información del entonces SOLICITANTE al entregar respuestas carentes de fundamentación y motivación, dejándole en estado de total incertidumbre respecto a la información requerida.

23. Al respecto, es necesario mencionar que la información pública de oficio que todos los Sujetos Obligados están inexcusados de poner a disposición del público, se encuentra inmersa en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;
(…)
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
(…).”
(Énfasis añadido)

24. Derivado de lo anterior, se entiende que el SUJETO OBLIGADO, a pesar de contar con responsabilidades limitadas al ser un sindicato y no una autoridad administrativa como tal, el recibir recursos públicos de parte del Gobierno del Estado de México, impone la obligación de transparentar el uso y administración que se le da a la hacienda otorgada.

25. Asimismo, a efectos de que no exista opacidad en el presente estudio, se anexa la tabla de aplicabilidad del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, con la finalidad de hacer constar que las anteriores fracciones del numeral 92 son aplicables al SUJETO OBLIGADO.
[image: ]
(Fragmento)

26. Luego entonces se concluye que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de mantener actualizada y a disposición de los particulares, la administración, contabilidad, registro, uso y destino de sus recursos asignados provenientes del erario público, como resulta ser en el caso específico, la información respectiva a la cláusula TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM  de los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete.
[bookmark: _Toc521601968]V. De la información pública específica inherente al SUJETO OBLIGADO.

27. Ahora bien, robusteciendo las obligaciones de transparencia del SUJETO OBLIGADO consideradas como la información pública de oficio constreñida en el numeral 92; el artículo 102 de la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla las obligaciones de transparencia específicas que ostentan los sindicatos en el Estado de México, mismo que se anexa a continuación:
“Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente:

I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades;
II. El directorio del Comité Ejecutivo;
III. El padrón de socios, afiliados o análogos;
IV. La relación detallada de los recursos púbicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan;
V. Acta de la asamblea constitutiva;
VI. Los estatutos debidamente autorizados;
VII. El acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva; y
VIII. Los contratos colectivos de trabajo de sus agremiados.

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios, afiliados o análogos.

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los sindicatos, deberán habilitar un espacio en sus páginas de Internet para que éstos cumplan con sus obligaciones de transparencia y dispongan de la infraestructura tecnológica para el uso y acceso a la plataforma electrónica. En todo momento el sindicato será responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la información.”
(Énfasis añadido).

28. De lo anterior se descubre que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de mantener actualizados y debidamente ordenados sus estados financieros en los que se vea reflejada la administración, uso y destino de todo recurso público que el Estado de México otorgue al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y, como ha quedado estipulado en el último párrafo del artículo 102 en estudio, el Sindicato es el responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la información.

29. Es así que el pretender dar respuesta a las solicitudes de información 00061/SMSEM/IP/2018 y 00062/SMSEM/IP/2018, respecto de los comprobante de erogación de la cláusula TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, mediante capturas de pantalla de diversos estados de operaciones interbancarios no satisface el derecho de acceso a la información, toda vez que la respuesta en cuestión se encuentra carente de fundamentación y motivación en su contenido, dejando al RECURRENTE en estado de incertidumbre.

30. Sirve como criterio orientador la jurisprudencia PC.I.A. J/2 A (10a.)[footnoteRef:6] de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual es del tenor siguiente: [6:  Décima Época, Registro: 2009686, Instancia: Plenos de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 21, Agosto de 2015, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: PC.I.A. J/2 A (10a.), Página: 1484.
] 

INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. “Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (Pemex-Exploración y Producción; Pemex-Refinación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y Pemex-Petroquímica), constituyen entidades que, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el Director General de ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entregan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por concepto de prestaciones laborales contractuales a favor de sus trabajadores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los terceros que la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al pago de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato o de sus agremiados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de derecho social, en la medida en que no se refiere a su administración y actividades, o a las cuotas que sus trabajadores afiliados le aportan para el logro de los intereses gremiales.”
(Énfasis añadido).

31. En consecuencia, queda demostrado que compete al SUJETO OBLIGADO poseer, generar y administrar la información concerniente a la relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciba y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan. Y que derivado de ello, debe ponerla a disposición de los particulares para su libre consulta, en virtud de que ésta se encuentra concebida como información pública específica que todos los sindicatos deben de transparentar y ofrecer a la ciudadanía para su libre consulta de los recursos públicos que el Ejecutivo del Estado destina para su uso y disfrute.

32. Así, en el caso concreto, deberá de entregar al RECURRENTE los documentos necesarios (contratos de compra-venta, comprobantes fiscales, estados financieros, etcétera) y, de ser necesario en versión pública junto con el respectivo acuerdo de clasificación, que comprueben fehacientemente el manejo, uso y administración de las cantidades otorgadas por el Gobierno del Estado de México concebidas en las cláusulas TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM de los años dos mil dieciséis y dos mil dieciocho, mismas que manifiestan lo siguiente:

a) CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2016:
[image: ]

b) CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM 2017.
[image: ]
[bookmark: _Toc521601969]QUINTO. De la versión pública.

33. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, esto es, los documentos que acrediten las erogaciones derivadas de la cláusula TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM de los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes

34. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:7] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:8] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [7:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario solo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantizas individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [8:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


35. El grave problema que enfrentamos en general, consiste en que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos necesarios para su sustanciación, fundamentación y motivación, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc515300362][bookmark: _Toc515300441][bookmark: _Toc518937498][bookmark: _Toc520906434][bookmark: _Toc521601970]Requisitos previos.
36. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

37. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

38. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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39. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
40. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

41. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

42. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 
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43. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

44. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

45. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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46. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

47. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

48. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...)”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


49. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

50. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

51. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

52. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

53. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:11] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [11:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 

54. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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55. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos”

56. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

57. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
58. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones I, IX y X de la citada Ley, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión en mérito, razón por lo cual es dable ordenar en versión publica los documentos necesarios (comprobantes, contratos de compra-venta, facturas, etcétera) que demuestren la recepción, administración, uso y erogación de las cantidades contenidas en la cláusula TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM de los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete.
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59. Finalmente, en lo que respecta a la respuesta del SUEJTO OBLIGADO para la solicitud de información 00062/SMSEM/IP/2018, mediante la cual pretendió satisfacer el derecho de acceso a la información pública del entonces SOLICITANTE adjuntando la captura de pantalla de una transferencia interbancaria, se advierten datos sensibles que encuadran como información clasificada de una sociedad anónima de capital variable como lo es su clave bancaria estandarizada. Aunado a que la cantidad mostrada en la imagen en comento ni siquiera encuadra con alguna de las cantidades consideradas en la cláusula TRIGÉSIMO SÉPTIMA del CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SMSEM de los años dos mil dieciséis o dos mil diecisiete.

60. Así las cosas, resulta necesario mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dentro del artículo 143, establece de manera específica, cuáles son los datos y/o información que tendrá el carácter de información de carácter confidencial, la cual, a su vez, deberá ser clasificada de manera permanente por su naturaleza.
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
(Énfasis añadido)

61. Al respecto, debe entenderse como un secreto bancario la clave bancaria estandarizada, toda vez que resulta ser un número único e irrepetible de dieciocho (18) dígitos emitido por la Asociación de Bancos de México en conjunto con el Banco de México, cuyos números se componen de la siguiente manera:
a) Tres (03) dígitos: Código de banco.
b) Tres (03) dígitos: Código de plaza.
c) Once (03) dígitos: Número de cuenta bancaria.
d) Un (01) dígito: Código de control.

62. De lo anterior se coligue que el mostrar al RECURRENTE la clave bancaria estandarizada de la persona moral que realizó la venta de diversos vehículos a favor del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, genera automáticamente el darle a conocer el banco de origen de la cuenta bancaria, así como su número de cuenta, datos considerados como información clasificada.

63. Cabe destacar que en la misma captura de pantalla, se puede apreciar la clave bancaria estandarizada del SUJETO OBLIGADO, misma que se utilizó como cuenta de origen para realizar la transferencia económica; sin embargo, ésta no es susceptible de ser clasificada como confidencial ya que por medio de la cuenta en cuestión se realizó un manejo y administración de recursos públicos.

64. Lo anterior halla sustento mediante el criterio 11/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se anexa a continuación:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. “La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

65. En consecuencia, las claves bancarias estandarizadas del SUJETO OBLIGADO y de la persona moral se encuentran en distintos niveles de protección jurídica, puesto que si bien es cierto que la persona moral recibió un pago por la compra de vehículos mediante recursos públicos, únicamente bastaría con dejar al descubierto la razón social de la misma y el banco al que se vio reflejada la transferencia, no así la clave bancaria estandarizada por las consideraciones de hecho y de derecho ya mencionadas.

66. A contrario sensu, la clave bancaria estandarizada del SUJETO OBLIGADO se encuentra sujeta al escrutinio público por resultar ser una herramienta financiera por medio de la cual el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México guarda, recibe, administra y hace uso de los recursos públicos que le fueron asignados por el Gobierno del Estado de México mediante los convenios de sueldos y prestaciones.

67. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
68. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
…
69. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 






[bookmark: _Toc521601976]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechas valer en los recursos de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018 y 02112/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO, en versión pública, la siguiente información: 
a) Documentación que acredite la recepción, administración y erogación de los recursos públicos a los que hace referencia la cláusula Trigésimo Séptima del Convenio de Sueldos y Prestaciones del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México de los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete.
[bookmark: _Toc518937504][bookmark: _Toc520906440][bookmark: _Toc521601977][bookmark: _Toc473806818][bookmark: _Toc477345132][bookmark: _Toc477345210][bookmark: _Toc480987180][bookmark: _Toc480996313][bookmark: _Toc485145213][bookmark: _Toc490679148][bookmark: _Toc490771613][bookmark: _Toc505259314][bookmark: _Toc506485163][bookmark: _Toc515300368][bookmark: _Toc515300447][bookmark: _Toc454968933][bookmark: _Toc459224926][bookmark: _Toc461110377][bookmark: _Toc462307693][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc454968934]Para la entrega en versión pública de la información que antecede, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del -----------------------------------------
[bookmark: _Toc518937505][bookmark: _Toc520906441][bookmark: _Toc521601978]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149][bookmark: _Toc490771614][bookmark: _Toc505259315][bookmark: _Toc506485164][bookmark: _Toc515300369][bookmark: _Toc515300448][bookmark: _Toc518937506][bookmark: _Toc520906442][bookmark: _Toc521601979]CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución e informes justificados.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ y del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que alguno considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión 02088/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado. 
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138, 141 y 142 de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos
del Estado y Municipios. /

Que se encuentra legalmente constituido y tiene capacidadM~
para celebrar el presente, en términos del articulo 153
fracciones | y Ill de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos

del Estado y Municipios.

Que los integrantes del Comité Ejecutivo Eslatal cuentan con
facultades de representacion, mismas que a la fecha no le han
sido modificadas, revocadas ni limitadas en forma alguna, de
: ormidad a la Toma de Nota expedida por el Tribunal
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Que el Licenciado en Economia Joaquin Guadalu Castill
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ESTADO DE MEXICO

Que una vez analizada la problematica econémica
prevalece, consideré apropiado solicitar un incrementa
sueldo de los maestros al servicio del Estado, de acuerdo con
los niveles econémicos de vida, en términos de los articulos 87
fracciones I y Il 138, 141, 142, 152 fraccién IV, 153 fracciones | y II;

154 y 155 de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del .
Estado y Municipios.

a “EL GOBIERNO” su solicitud de incremento de sueldo para el
\ afio de 2016 sobre las percepciones mensuales de sus
agremiados, asi como de otras prestaciones.

VI

Que con fundamento en el articulo 82 de la Ley del Trabajo de .
los Servidores Publicos del Estado v Municipios, ha presentado %
Que ha sostenido platicas con los representantes de “EL
GOBIERNO”, habiendo llegado a un acuerdo sobre el particular.
0

DE “EL GOBIERNO”:

l. Que el Licenciado en Economia Joaquin Guadalupe Castillo
Torres, Secretario de Finanzas, se encuentra facultado
legalmente para celebrar el presente convenio, en términps de
lo dispuesto por los articulos 17 de la Ley Orgénic
Administracion Publica del Estado de México 1. 2. 6
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